
INDICACIONES SOBRE EL SACRAMENTO DEL BAUTISMO 

-Los padres que piden el bautismo para sus hijos, al rellenar la solicitud, son 
conscientes de que se comprometen delante de Dios y de la Iglesia a educar 
a su hijo en la fe y a que su hijo reciba los restantes sacramentos de 
iniciación cristiana: Eucaristía y Confirmación. 

-Es necesario rellenar la solicitud con letra clara (preferiblemente 
mayúsculas) y en todos los nombres deben figurar los dos apellidos. La 
solicitud debe ser entregada antes de la celebración del bautizo. 

-Previamente a la celebración del bautismo es necesario que los padres 
tengan una entrevista con el sacerdote responsable y asistan a la reunión 
prebautismal que tendrá lugar el primer jueves de mes a las 20:30. 

-La parroquia no tiene fotógrafo oficial para los bautizos. Si viene algún 
fotógrafo de parte de alguna familia o algún familiar y va a realizar fotos 
desde un sitio distinto del banco, es necesario que se presente antes de la 
celebración y hable con el sacerdote que presidirá el bautizo y acoja las 
disposiciones que éste le indique. 

-La celebración del bautizo “no cuesta” pero les pedimos que ayuden y 
colaboren con la parroquia, especialmente en la construcción del templo y 
atención a los necesitados. 


